
"2020 -Año del General Manuel  S€,t,`.

7moáncift JÁ3 te„gbcb JÁ!/ éf f w#f t ,

CS/7itá#f¿J;a e CffJaÁ J;J Cstf/ámfíAo 8wft

GOBiLt'`NODELAPROVINC.`      _.

TIERRA  DEL  FUEG0  A.  E.  l.A  S.

SENOR.    GOBERNAr)r`F

12   FEB,   7fi'í`j    !

__     -_                -       -   -

•."``,\```          :``             ,```.`

rjAepjÁ,¿£a cÉpg@yú;%a

7PódAffigAgíúa„W              N,mA:jflá3==,„

LETRA: PRESIDENCIA. -

USHUALA,      |  2  FE828ZO

SEÑOR GOBERNADOR:

Tengo   el   agrado   de   dirigirme   a   usted   en   mi   carácter   de
Vicegobemadora y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
adscripción  del  agente  Maximiliano  OROPEL  OLSEN,  D.N.I.  N°  32.473.377,  quien  cumple
fiinciones en la Subsecretan'a de Cultura Provincial de la ciudad de Tolhuin.

El   pedido   se   fimdamenta   en   la   solicitud   presentada   por   el
Legislador  Mario  Jorge   COLAZO,   integrante  del   Bloque  Partido  Verde,   en   virtud  de   la
necesidad de contar con la colaboración del citado agente pam realizar tareas en el despacho del
Legislador mencionado.

La  presente  adscripción   se   basa  en   lo   establecido  en   la   Ley
Nagional N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

sEÑOR
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Prof. Gustavo Adrián MELELLA
SU DESPACHO
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